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                              INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD 

 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus 
fines institucionales, y deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión 
de las necesidades a satisfacer, así como de la idoneidad de su objeto y el contenido 
para satisfacerlas, mediante el presente Informe Justificativo de Necesidad. 
 
Por ello, y toda vez que desde la Coordinación de Trasplantes de este Hospital Clínico 
San Carlos de Madrid se precisan los medios materiales especificados en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas objeto der esta licitación, necesarios para la puesta en 
funcionamiento del Banco de Tejidos de la Comunidad de Madrid situado en el Hospital 
Clínico San Carlos, se propone  la contratación del SUMINISTRO, IMPLANTACIÓN, 
INTEGRACIÓN, FORMACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN SISTEMA 
INFORMÁTICO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL BANCO DE TEJIDOS  DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID UBICADO EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS. 
 
El proyecto para el desarrollo del Banco de Tejidos de la Comunidad de Madrid requiere 
la dotación de un sistema informático integral de alta seguridad dada la importancia y 
transcendencia de los datos que se manejan, su confidencialidad, la necesidad de 
trazabilidad y las garantías necesarias de permanencia a través del tiempo; así como el 
cumplimiento de la legislación aplicable, entre otras: RD-Ley 9/2014 por el que se 
establecen las normas de calidad y seguridad para la donación, la obtención, la 
evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de 
células y tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y funcionamiento 
para su uso en humanos; RD-Ley 9/2017 por el que se transponen directivas de la unión 
europea en los ámbitos financiero, mercantil y sanitario, y sobre el desplazamiento 
de los trabajadores; Ley Orgánica 3/2018 de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales.   
 

El Sistema de Información del Banco de Tejidos (SIBT) gestionará con eficiencia todos 
los procesos relacionados con el Banco, desde que se efectúa la recepción de tejidos, 
hasta la implantación para uso humano y su posterior archivo en bases de datos, 
recuperación y explotación, siendo todo el proceso automático y totalmente trazable. El 
nuevo sistema de información debe incluir también herramientas de gestión clínica, 
gestión de la calidad, protección y seguridad de datos, planes de contingencia, control 
de existencias y almacenes, gestión de copias y restauración. 

Además deberá garantizar la integración con el resto de las aplicaciones corporativas y 
departamentales del Hospital, así como con aquellas otras que se consideren 
necesarias. 
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Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe de Necesidad emitido por el 
Coordinador de Trasplantes del HCSC, que actúa como organismo promotor de la 
presente contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la 
contratación del SUMINISTRO, IMPLANTACIÓN, INTEGRACIÓN, FORMACIÓN Y 
PUESTA EN MARCHA DE UN SISTEMA INFORMÁTICO PARA LA GESTIÓN 
INTEGRAL DEL BANCO DE TEJIDOS  DE LA COMUNIDAD DE MADRID UBICADO 
EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS. 
 
Esta necesidad, por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda a solicitar esta 
contratación para cubrir la misma, con el propósito de dar la adecuada cobertura 
sanitaria en materia de trasplantes en la Comunidad de Madrid y en este Hospital, con 
el mayor grado de eficacia, coordinación  y seguridad para los pacientes. 
 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria 
para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de 
Madrid tiene encomendados por la Comunidad de Madrid, así como la idoneidad del 
objeto contractual planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia de 
ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad, con pleno sometimiento a las 
disposiciones previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público. 

 
 
 
 
 

En Madrid, a 10 de noviembre de 2020 
Fdo.: Francisco del Río Gallegos 

Coordinador de trasplantes  
Hospital Clínico San Carlos de Madrid 
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